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Actuaciones subvencionables 

a) Línea programática de atención a mujeres inmigrantes: proyectos integrales de 
asesoramiento e intervención social dirigidos a paliar las dificultades específicas y de 
especial vulnerabilidad derivada de la doble condición de mujer e inmigrante, incidiendo 
en los aspectos de formación y capacitación que favorezcan y faciliten la participación 
comunitaria y su inserción laboral. 

Estos proyectos promoverán itinerarios sociales y pre laborales que permitan cubrir todas 
las carencias que dificultan el acceso al mercado laboral de las mujeres inmigrantes y el 
ejercicio de la ciudadanía en igualdad de condiciones.  

También contemplarán acciones complementarias que contribuyan a eliminar las 
dificultades de las mujeres inmigrantes en el acceso al mercado de trabajo dirigidas a la 
ruptura de barreras sociales y culturales tradicionales discriminatorias hacia las mujeres en 
el ámbito de su cultura de origen. 

b) Línea programática destinada a la integración personal, social y laboral de las mujeres 
víctimas de violencia de género. 

Estos proyectos promoverán itinerarios sociales y pre laborales que permitan cubrir todas 
las carencias que dificultan el acceso al mercado laboral de las mujeres víctimas de 
violencia de género y el ejercicio de la ciudadanía en igualdad de condiciones. 

Se planificarán acciones que tengan como objetivo la recuperación de la autoestima, el 
fomento de la autonomía personal y la motivación para el empleo y la superación del 
aislamiento personal y social. 

Se buscará fomentar el desarrollo de su independencia y facilitar la salida del círculo de la 
violencia de género, y un concepto más positivo de sí mismas. 

c) Línea programática de atención a las necesidades de mujeres con discapacidad: proyectos 
integrales basados en la pre capacitación para su inserción laboral y en la formación en 
igualdad y en prevención de la violencia de género. 
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Estos proyectos promoverán itinerarios sociales y pre laborales que permitan cubrir todas las 
carencias que dificultan el acceso al mercado laboral de las mujeres con discapacidad y el 
ejercicio de la ciudadanía en igualdad de condiciones, evitando la situación de invisibilidad y 
exclusión y la doble discriminación que afecta a este colectivo. 

Se prestará especial atención a la superación de conceptos, estereotipos e ideas limitantes que 
dificulten la participación social de las mujeres con discapacidad, y se impulsarán acciones 
positivas que fomenten el desarrollo personal y su autonomía. 

d) Línea programática de atención a mujeres de etnia gitana: proyectos que, desde la 
perspectiva cultural y de género, promuevan su integración social y laboral para su 
desarrollo personal y profesional. 

Estos proyectos promoverán itinerarios sociales y pre laborales que permitan cubrir todas 
las carencias que dificultan el acceso al mercado laboral de las mujeres gitanas y el 
ejercicio de la ciudadanía en igualdad de condiciones. 

Se plantearán acciones que fomenten su participación comunitaria y la eliminación de 
barreras de índole cultural externas e internas a su comunidad vinculadas a los roles 
tradicionales que pueden limitar su acceso al mercado laboral en igualdad de 
oportunidades. 

e) Línea programática de proyectos dirigidos a la integración, social y laboral de mujeres 
especialmente vulnerables y no incluidas en las líneas programáticas anteriores: mujeres 
prostituidas, mujeres drogodependientes, etc. 

Estos proyectos promoverán itinerarios sociales y pre laborales que fomenten la 
reinserción social y mejoren la empleabilidad y que permitan neutralizar las causas que 
llevan a la exclusión, eliminando sus consecuencias. 

Será necesario desarrollar acciones para cubrir todas las carencias que dificultan el acceso 
al mercado laboral de las mujeres en situación de especial vulnerabilidad y múltiple 
discriminación como son el fomento de su autoestima, independencia, autonomía y 
proyección personal, y se facilitará el ejercicio de la ciudadanía en igualdad de condiciones, 
evitando la situación de aislamiento personal y social en la que se pueden encontrar estas 
mujeres. 
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